
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  MARITZA ALEJANDRA RODRIGUEZ LEON 

DEMANDADO  CORPORACION PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR INTEGRAL DE LA COMUNIDAD 
“LOS GIRASOLES” 

 CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
VERSALLES 

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR ICBF 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2021-00039-00 

DECISIÓN Devolución de la demanda. 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que esta no cumplió 
con los siguientes requisitos legales: 
 

1) De conformidad con lo establecido en el inciso 1º del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, no se indicó en la demanda el canal digital donde debe ser 
notificada la demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR “ICBF”. 
 

2) De conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 
806 de 2020, no se acreditó que simultáneamente con la presentación de la 
demanda, por medio de correo electrónico ante la oficina judicial reparto de 
Armenia, Quindío, se haya efectuado el envío de la demanda con sus 
anexos al correo electrónico de las demandadas CENTRO DE 
DESARROLLO COMUNICTARIO VERSALLES y el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “ICBF, o en su defecto el envío 
físico de la demanda con sus anexos a la dirección reportada en el acápite 
de notificaciones de la demanda. 
 

3) De conformidad con lo establecido en el artículo 26 numeral 3º del CPTSS y 
el inciso 1º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, los anexos enunciados y 
enumerados en la demanda no fueron allegados completamente, ya que no 
se anexaron los siguientes documentos: i) Copia del contrato de obra y 
labor (3 folios); ii) Copia de la sentencia del 26 de agosto de 2016 proferida 
por el juzgado segundo civil del circuito (3 folios); iii) Copia de la 
certificación de existencia emitida por el representante legal de la empresa 
Versalles (1 folio) iv) Copia del certificado de existencia en el registro único 
de proponentes de la entidad Versalles quien reasume el contrato de 
aportes con el ICBF (1 folio); v) Copia del dictamen de la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez.  
 

4) De conformidad con lo establecido en los artículos 5 inciso 2º y  6º del 
Decreto 806 de 2020, no se indicó el canal digital donde debe ser notificada 
la abogada LINA PATRICIA BARON RAMIREZ, ni tampoco esto fue 
indicado en el poder. 
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5) De conformidad con los anexos de la demanda, Resolución No. 2562 de 
2017, a la CORPORACION PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR 
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD “LOS GIRASOLES” le fue cancelada su 
personería jurídica, por lo que no tiene capacidad para ser parte dentro de 
un proceso, por no ser sujeto de derechos y obligaciones actualmente, así 
entonces, la parte demandante debió indicar qué personas naturales o 
jurídicas obraran en su reemplazo para ser tenidas como demandadas en 
su lugar.  

 
En atención a lo dispuesto por el artículo 28 del CPTSS se DEVOLVERÁ la 
demanda para que se presente nuevamente en forma integral, corregida y con los 
anexos mencionados, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este auto, so pena de rechazo. Lo cual deberá ser remitido al correo institucional 
del juzgado y de forma simultánea a la parte demandada -artículo 6º del Decreto 
806 de 2020. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia Quindío,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por MARITZA ALEJANDRA RODRIGUEZ LEON en contra 
de la CORPORACION PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR INTEGRAL DE 
LA COMUNIDAD “LOS GIRASOLES”, el CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO VERSALLES y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR ICBF, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. El 
escrito deberá ser remitido al correo electrónico institucional del Juzgado y de la 
parte demandada.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar en nombre y representación del 
demandante a la abogada LINA PATRICIA BARON RAMIREZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.42.121.524, portador de la Tarjeta Profesional 
No.177.086 del Consejo Superior de la Judicatura. Reconocer personería para 
actuar en nombre y representación del demandante al abogado LUIS CARLOS 
CASTRO TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.083.869.529, 
portador de la Tarjeta Profesional No.261.604 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 75 del CGP, se 
advierte que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial de una misma persona. 
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por el apoderado judicial baroncastrosi@gmail.com   
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
JUEZ 

 

Haj. 
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